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EL REGISTRADOR MERCANTIL DE CASTELLON Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE, basiaramicacire Za 
los Libros del Archivo y la base de datos informatizada existente en este Registro Merdamitih - dsuador 

ami CASTELLON, con referencia a la Sociedad Solicitada en la instancia presentada bajo el asiento 3439 del 
a Diario 14; 

CERTIFICA: Que los datos relativos a esta Sociedad, que continúa vigente en este Registro, con 
personalidad Jurídica son los siguentes: 

¡ DENOMINACIÓN: HOGAR Y JARDIN, SA 

CIF: A12084059 

¡ Últimos datos de inscripción en el Registro Mercantil: 
i: Hoja CS-4910 Tomo 942 Libro 507 Folio 132 Inscripción 40 

¡ls ADMINISTRADORES Y CARGOS 

: Por acuerdo de la Junta Universal ión del Consejo celebrada el día 3 de Junio de 2008. 
" elevado a público en escritura otorgada en Castellón, el 12 de Junio de 2008, ante el Notario Don 
¡ Emesto Tarragón Albella, número 1121 de su protocolo, que causó la inscripción 25* de fecha 25 
; de Junio de 2008 inscrita al folio 212 del Tomo 615, Libro 182, Hoja CS-4910, fueron REELEGIDOS 

i la totalidad de los componentes del CONSEJO DE ADMINISTRACION, por plazo DE CINCO AÑOS, 
z u esto es, PRESIDENTE: DON VICENTE MONFORT FORCADA, con NIF 18849690Y, SECRETARIO: 

DON JUAN JOSE MONTOLIU ARAMBUL, con NIF 18578754D y VOCAL DON LUIS HERNANDEZ 
E SANCHIS con NIF 18867213Z, y se reeligieron como CONSEJEROS DELEGADOS SOLIDARIOS a 

1%. DON VICENTE MONFORT FORCADA y DON LUIS HERNANDEZ SANCHIS. 
í En Sesión del Consejo de Administración celebrado el 24 de Noviembre de 2011, se acordó: 

sul Aceptar la RENUNCIA presentada al cargo de CONSEJERO DELEGADO SOLIDARIO de DON 
Ss VICENTE MONFORT FORCADA, elevado a público en escritura otorgada en Castellón, el 22 de 

. Diciembre de 2011, ante el Notario Don Ernesto Tarragón Albella, número 2756 de su protocolo, 
: que causó la inscripción 38* de fecha 12 de Enero de 2012 inscrita al folio 131 vuelto del Tomo 

: 942, Libro 507, Hoja CS-4910, 
' En Junta Universal celebrada el 8 de Mayo de 2013 se acordó: CESAR en el cargo de 

: CONSEJEROS a Don Luis Hernandez Sanchis, Don Vicente Monfort Forcada y Don Juan Jose 
: Montoliu Arambul, cuyos cargos constaban en la inscripción 25* antes citada y se estableció el 

¡ sistema de administración en UN ADMINISTRADOR UNICO, nombrando para dicho cargo POR 
¡wa PLAZO DE SEIS AÑOS a DON JACOPO SALVEMINI, con NIE X3964797B. Todo ello se elevó a 

público en escritura otorgada en Castellón, el 8 de Mayo de 2013, ante el Notario Don Ernesto 

ui Tarragón Albella, número 900 de su protocolo, que causó la inscripción 40* de fecha 22 de Mayo 
7e> de 2013 inscrita al folio 132 del Tomo 942, Libro 507, Hoja C5-4910, no constando hasta el dia de 

sn: hoy inscrito el CESE ni la RENUNCIA a dicho cargo.   cnn E 
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Art. 225 de la Ley Hipotecaria: La iibertad o gravamen de los bienes inmuebles a derechos reales sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero por certificación del Registro. 
Art. 335 del Reglamento Hipotecario: Los Registradores de la Propiedad son los únicos funcionarios que trenen facultad de certificar lo que resulte de los Ibros del Registro. 
Art. 77 del Reglamento del Registro Mercantil: La facultad de certificar de los asientos dal Registro corresponderá exclusivamente a los Registradores Mercantiles .... La certificación 

será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro.     Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero mediante certificación  
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CLAUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS: La certificación únicamente acredita fehacientemente el 
contenido de los asientos del Registro en el momento de su expédición ex art. 77 Reglamento del 
Registro Mercantil, aprobado por Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio. Se hace constar expresamente 
que la presente certificación na podrá servir para acreditar la situación registral en momento distinto de la 
fecha de su expedición. Se advierte de la eventualidad de cualquier posible alteración sobrevenida en la 
hoja registral por asientos practicados con posterioridad y que pueda afectar a la vigencia o contenido de 
aquello de lo que se certifica. La existencia misma de la entidad, la vigencia y contenido de las facultades 
de sus representantes pueden haberse alterado sustancialmente con posterioridad. En ningún caso 
puede entenderse que el representante de la persona jurídica puede vincular a ésta con terceros, por lo 
que resulte de este certificado cuando el mismo esté caducado por falta de actualización y de 
conformidad con to establecido en el artículo 7.4 de la Ley 59/2.003, de 19 de diciembre, de firma 

electrónica.- 

Así resulta de los asientos del Registro, existiendo los siguientes documentos pendientes de despacho 
referentes a esta sociedad: 

JO DE NT 

Datos actualizados el 09/07/2013, a las 09:00 

Asiento: 156/1.210 
Fecha de Presentación: 21/06/2013 
Cuentas presentadas: Certificación acuerdo junta, Balance normal, Cuenta de pérdidas y ganancias 
normal, Memoria normal, Informe de Gestión, Informe de Auditoría, Negocio sobre 

acciones/participaciones propias, Estado de cambios patrimonio neto. Normal, Estado de Flujos de 
efectivo, Declaración Medioambiental, Datos Generales de Identificación. 

Retirado con fecha 27/06/2013 

13. 

  

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a 
ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de personas fisicas o 
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98) 

-A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
carácter personal queda informado de que:       
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1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud Ps 
¿ira datos personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de 
¿wa este Registro y a los ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el 

a my 2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los interesados 
ww los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada 
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YO ERNESTO TARRAGÓN ALBELLA, Notario del Ilustre Colegio de Valencia, con 
residencia en Castellón de la Plana, DOY FE: Que considero legítima la 
firma que antecede de DON SALVADOR MÍNGUEZ SANZ, puesta en un Certificado 
expedido por el mismo en su condición de Registrador Mercantil de la 
Rrovincia de Castellón de la Plana, tribunal Superior de Justicia de la 
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será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro.   Art. 225 de la Ley Hipotecaria: La libertad o gravamen de los blenes inmuebles o derechas reales sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero par certificación del Regístro. 
Árt. 335 del Reglamento Hipotecario: Los Registradores de la Propiedad son los ónicos funcionardos que tienen facultad de certificar lo que resulte de los libros del Registro. 
Art, 77 del Reglamento del Registro Mercantil: La facultad de certificar de los asientas del Registro corresponderá exclusivamente a los Registradores Mercantiles .... La certificación 

Art. 31,3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscntas sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero mediante certificación.  



=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA= 

=PAGE ATTACHED FOR AUTHENTICATION BY THE OFFICIAL NOTARIES' SOCIETY OF VALENCIA=     
  

$ Mi 0 Este folio ha quedado unido con el sello de este ilustre Colegio Notarial al Testimonio expedido por E 
07. ARA US This page has been attached bearing the stamp of this Official Notaries' Society, to the testimony issued by FE 

D. ERNESTO TARRAGÓN ALBELLA 
Notario de CASTELLÓN Fi o de 
Notary of = o 

el día 22/07/2013 TRAE rA 
the day Hr. Allonso E relre ¿auanta 

Quito - Lenador 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

4. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. ERNESTO TARRAGÓN ALBELLA 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de SELLO DE LA NOTARÍA 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

  

  

  

  

  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en CASTELLON 6. el día 25/07/2013 
atía the / le     

Y. por D. JOSÉ VICENTE MÁLO CONCEPCIÓN TESORERO DEL COLEGIO NOTARIAL DE 
by/par VALENCIA 

8. bajo el número N9102/2013/001585 
  

  

No 
sous no 

a 9. Sello / timbre: 10. Firma: 
Sa. Seal / stamp: Signature: 

Sceau / timbre: Signature .     
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Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister.justicia.es] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:yhcW-C5h6-Y5oL-ouRP 

E e iéontiy on seal or semp unn ro pub ocamenteedL > CÉRTITICO Y DON PE DUE LAO PRESENTES FOTOCOPIAS Qu 
This Apostille does not certify the content of the document for which APRUMERO DE — ZA ES >. HOJAS - SON IGUALES Á SU 

[This Apostille is not valid for use anywhere within Spain] 

[To venfy the issuance of ts Apostille, ses https//eregister jusíPRJBSNALES, LAS MISMAS QUE ME HAN $100 PRESENTADAS EN ES 

Venficaton Code of the Apostilte NA:yhcW-CSh6-YSoL-OURP 0 ma DARA ULPTOTICO, Ñ 

Cette Apostilla atteste uniquement la véracité de la signature, la quaiité en laquelle le signatallW' 

l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de 'acte pour lequel ella a été érfisg; 

[L'utilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Espagne ] 

[Cette Apostille peut étre vénfiée á l'adresse survante https //eregister. jui A A i SÓ 
Code de venficaton de l'Apostille. NA yhcW-C5h6-Y5o0L-ouRE 
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